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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 
Radicación: 731244089001- 2018-00112-00. 

Demandante: Jaime Giraldo Marín 
Demandado: Paola Andrea Montoya y Otro 

 

 

En atención a la constancia secretarial obrante a folio que antecede, para 

los fines indicados en el artículo 40 del Código General del Proceso, 

INCORPÓRESE al expediente el despacho comisorio Nº 004 diligenciado 

(Fls.107 al 117); librado para la práctica de la diligencia de secuestro del 

predio distinguido con la matrícula inmobiliaria Nº 354-1392.  

 

Por otro lado, como quiera que el memorial poder aportado (Fls. 143 y 144), 

se ajusta a lo dispuesto en el artículo 77 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 5º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el 

Despacho dispone RECONOCER personería jurídica a la doctora AMPARO 

GUARNIZO ORTIZ, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 65.766.516 

y T.P. 190.661 del C.S.J, para actuar en representación judicial de la 

demandada señora LUZ ENITH OSORIO CARDONA, en los términos y para 

los efectos del poder conferido obrante a folios 143 y 144 del expediente. 

 

 
                        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

 
 

SANDRA PAOLA VILLANUEVA CRUZ 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


